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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 39-2-1-++-00643 
GERARDO PEÑA MATHEUS 00000010 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Én ejercicio de las atribuciones conferidas per el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nas. 
ADM-39319 del 23 de octubre de 1939; y, ADH-39329 del lo. 
de noviembre de 1949, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de octubre de 1989, se ha otorgado ante 
el Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorye Ja- 
ra Grau, la escritura pública de reforía de estatutos 
de la Compañía INMOBILIARIA RONQUILLO-BAQUERIZO C.A., 

QUE el sefioor Raúl Ronquillo Melina, en su calidad de 
Gerente de la compañía, con el patrocinio de la abogada 
Angela H. de Troncozo, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico nediante oficio Ne. 
5C-DJ-CA-89-2715 del 23 úe novienbre de 1939, ha enitido 
informe favorable para ia continuación del trámite, une 
vez que considere que se ha dado cumplimiento a los re- 
quisítos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribucienes que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos 
de la Compañía INMOBILIARIA RONQUILLO-BAQUERIZO C.A. cons 
tante en la referida escritura. 

ARTICULO SAGGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón úe esta anotación, 

ARTICULO TBRCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del cantón Cuayaquil: a) inscriba la indicada es- 
critura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes c 
la razón de la inscripción que se ordene; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de R 
gistro.
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Y. Y ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo 
a - del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de 
a  , la escritura pública del 15 de diciembre de 1973 por 

2.” “la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a reformar sus estatutos, mediante la 0s- 
critura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracte de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios Se mayor circulación en el donicilio 

O principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

COMUNIQUESE. y 

cia de Compañías, ñ    SUBINTENDENTE DE DERECHO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE G JAYAQUIL 

   
NO. Y683-75 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 48.185 a 48.186, 

     

     

    

número 14002 del lRegistro Mercantil y anotada bajo el número - 

19.653 de sport rio .+- Suayaquil, Diciembre doce de mil nove- 

cientos offenta 1 nueve .«- El Registrador Mercantil Suplente.- 

PIDO 

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVeR 

Regis adur Mercantil ota 

e Canela Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fo jas 
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, ) 7,130 y 34,240 del Registro Mercantil de 1.979 y 1.988, en su
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- Registrador Mefcantit Suplente 

del Cantón Gueysquil 

 


